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RESOLUCION MS 16-CA-52- 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DF GUAYAQUIL 

n ejercicio ie las atribuciones señaladas por ol señor Su- 
perinteniente de Comañfas serín Resolución No. 0053 del 22 
de diciembre de 176; 

CONSIDERANDO 

¿bd el Y ae HFicienbr re e 15% se ha otorcado ante el 
sotario "Quinto ll Cantén “uavaquíil Usator Gustavo Falcon 
Ledesmá , 2185 critora ty rLica da aumento de capitai y 
reforma «e estuturss de ia Compañía Anónira denomineús *' LLEC 
TRODOMESTICOS DUREX C.A.”; 

se 1 $5 aL Licent la lo Averto Aviles Vapeda, or sm. calidad 

ve uerente fSenoral ¿e dicha Faeciadel, he nresentado con el 
pacrocinio del señor Abogado Gscar Cornejo, cuatro copias 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de tales 
actos; 

GGE la Suderintendencia de Corvañías, mediante Resolu- 
ción ho. 16-CA-82-1.SN6 exnedida el 12 de Noviembre de 1982, 
autorizó a la Cornafía "ELEOTRODOMESTICOS DURPX C.A.", la - 
cavitalización dei superávit provenionte de la revaloriza- 
ción de sus activos fi1l0s, comsisieaités es terrena, edifi- 
cios, maduinarias y equiecos, hasta nor la cantidad de - 
S/631367,.222,29; 

QUE mediante Oficio No. 15.72 del 22 de diciembre de 
1981, autorizó la revalorización de sdificios y tarfénos de 
la Compañía “"ELACTRODOMTETICOS IYIPEX C.A.”: 

OTE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado el Informe No. 82-1.,223- 
DIA del 10 de diciembre de 1982, que comprueba la correcta 
integración del aumento de capital en los términos constantes 
en la indicada escritura; 

QUÉ consta de la misma escritura que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos de ley; y, así lo confirma el Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su Informe No, SC-DL- 
CA-22-1.034 del 16 de diciembre de 1982; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima "ELECTRODOMESTICOS DUREX 
C.A.", por la suma “de CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRFSI con 
lo cual su capital social quedará elevado a la cantidad de 
SEISCIENTOS) MILLONES DE SUCRES, representado por ciento - 

A É t..



- o .., . » : 039 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
2 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

Yoja 2 de 2 AS 
Resolución “o, 11-CA-22- 

Comnmañifa: “ELECTRONOMESTICOS PUREX C.A." 

veinte mil accinses ordinarias y nomvinativas de cinco mil su- 
eres cadiocoma: y, >) Ls reforma de estatutos constante en la 
indicada escritura, 
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ARTICULO SEQUABO ENTER da onda 51 le este - 
Cantón, al margon dWPre"AAéP?r? Ae «des. esoricural pública del 
7 de ¿diciembre de 1987, teme nota ¿e haber sido aprobado 
este avreente de capitel y reforma de estatutos mediante esta 
Resolución y siente razón de sy cumplimiento. 

O RETOGLO TERCERO, <  LISPONGR cue el Taenistrador “ar- 
cantil dei Cantón Gua vaquil. a) inscriva la referida ascri- 

. tura pública y esta Fesolución en el Registro a su cargo - 
3 de acuerde a los Arts, 158 y 163 de la Ley de Compañías y 

Are. 32 del 9,5, No. 733 del 22 de Asrosto de 15753; v, >) 
Cuapla corn las demás prescrinciones contenidas en la "Loy de 
Registro, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER «ue el Notario 4% de este 
Cantón, tone razón del contenido de la escritura pública 
que se manda a inscribir al margen de la matriz de la otor- 
gada 01 £ ¿a Abril «e 1964, conforme a la cual se consiitu- 
yó la Compañía "INLOZADOS DURTX C,A,",- De igual forma que 
el Rotario 72 de ette Canrón, tome razón del contenido de la 
escritura ene se maria ainscribir al mareen de la matriz de 
la otorgada er1 23 de Marzo de 1,973, vor lo que la indicada 
Compatía cambió su denominsción por la que sctuairente tiene, 
asto ms, “"RLPCOTRODOMESTICOS DEREX C,A,” 
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ARTICULO QUINTO,- — DISPONER que se publique nor una 
sola vez, en uno de los periódicos de, o en 

el ex E de la es- 
qe >horá 

  

   
    

elodoiícinlo principado: la Conpañ 
ciidaue pública del... de. .dácieror 
elaborado por este Despacho cen (5 
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   COMUNIONESE.- ada 
Compañías en frayaquil, 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución de 

fojas 18.912 a 18,918, número 1.335 del Registro Mercentil, Libra de - 

Industriales y anotada bajo el número 23,201 del Repertoric.- Guayaquil, 

veinte de Diciembre de mil novecientos ochent4 y dos.- El Registrador 

Mercantil.- 

  

CERTIFICO: QUE con fecha de ho, se tomó nota de lo ordenado en la ante 

ríor Resolución a fojas 2.108 del Registro Mercantil de 1.964; 2.040 del 

mismo Registro de 1.966; 11.107 de igual Registro de 1.967; 1.126 del Re 

gistro “Mercantil, Libro de Industriales de 1.970; 1.726 del mismo Regis- 

tro de 1.973; 5.246 de ígual Registro de 1.973; 6.118 del propio Regis- 

tro de 1.975; 3.879 del indicado Registro de 1.976; 5.872 del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.977; 4.016 del mismo Registro de 

1.978; 13.198 de ígual Registro de 1.979; 12.969 del propio Registro d 

1,980; Y) 14.085 del indicado Registro de 1.981, al margen de las jfa- 

cripciones respectivas.- Guayaquil, veinte de Diciembre de mil nfvepien 

AS 
tos ochenta y dos.- El Registrador Mercan    
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